
 

 

 

 

 

Comisión Electoral 

Ejercicio 77º 

25 de mayo de 2017 

 

Acta de Proclamación 

 

Elecciones 25.05.17 

 

En la jornada del jueves 25 de mayo de 2017 se llevó a cabo el Acto Eleccionario del 
Sindicato Médico del Uruguay. Para el mismo, se encontraban habilitados 8.155 médicos y 
499 estudiantes, conformando un total de 8.654. Concurrieron a votar 2.363 médicos 
(29 %) y 115 estudiantes (23 %), conformando un total de 2.478 votantes. Se recibieron 
además, 22 sobres que fueron rechazados por errores en el procedimiento de votación de 
los médicos, y 2 sobres por correspondencia de votos de estudiantes que no fueron 
escrutados. Se recibieron 8 (ocho) sufragios en calidad de observados pertenecientes al 
Orden Médico. En consecuencia, los habilitados a votar conformaron un total general de 
8.654, y los 2.478 votos recibidos constituyeron el 28,6 %. La Comisión Electoral del SMU, 
en virtud de los datos surgidos de las actas del escrutinio primario, de la verificación y 
exactitud de los mismos, resolvió no proceder a realizar el escrutinio secundario ni la 
apertura de los 8 (ocho) votos observados en atención a que cualquiera fuera su contenido 
no modificaría el resultado obtenido en el primario, así como tampoco las adjudicaciones y 
proclamaciones que el mismo conlleva. Acto seguido, dos impugnaciones realizadas en 
ocasión de celebrarse el escrutinio primario fueron renunciadas por los recurrentes, por la 
misma razón.  

En virtud de lo expuesto, se establece como definitivo el resultado arrojado en el escrutinio 
primario. 
 
Se recibieron para los diferentes órganos y los distintos lemas, las siguientes cantidades de 
sufragios: 
 

ORGANO A: 

Consejo Arbitral 

 

Lemas: Agrupación Fosalba 756 votos, Médicos por el Cambio 393 votos, MI 330 votos, 
Gremialismo Auténtico 291 votos, Unión Gremial Médica 207 votos, Médicos Asalariados Solidarios 
190 votos, Desde las Bases 70, en blanco 201, totalizando 2438 votos válidos. Existieron 35 votos  
anulados. 

 



 

 

 

 

 

 

El cociente electoral para el órgano alcanza a 609,5, en virtud de que el mismo se compone de 4 
miembros médicos. 

Por adjudicación directa se adjudicó 1cargo al lema Fosalba. 

Aplicando el cociente decreciente, corresponde 1 cargo al lema Médicos por el Cambio, otro cargo al 
lema Fosalba y 1 cargo al lema MI. Correspondiendo en definitiva 2 cargos al lema Fosalba, 1 cargo 
al lema Médicos por el Cambio y 1 cargo al lema MI.  

Por lo cual, corresponde proclamar a los siguientes candidatos: 

 

Lema: Agrupación Fosalba. 

Titulares: _1. Hugo RODRÍGUEZ, 2. Alfredo CERISOLA, Suplentes: 3. Cristina SCAVONE, 4. 
Enrique MÉNDEZ, 5. Lucía FLORIO, 6. Washington BERMÚDEZ, 7. Juan LACUAGUE, 8. 
Adriana BELLOSO. 

 

Lema: Médicos por el Cambio. 

Titular: 1.Antonio CALVO RUIBAL, Suplentes: 2. Luis CAILLABET, 3. Lucía de la VEGA, 4. Mario 
CALVO, 5. Alice LEITES, 6. María del Rosario MORALES, 7. Carla FULCO, 8. Andrea BERRIEL. 

 

Lema: MI. 

Titular: 1.Pedro KOYOUNIAN, Suplentes: 2.Graziella PERDOMO, 3. Andrea MATTIOZZI, 4. Santos 
MARTÍNEZ, 5. Elsa AROCENA, 6. José Luis CUERVO, 7. Valeria ALONSO, 8. Walter ALALLÓN. 

 

ORGANO B: 

Comité Ejecutivo 

 

Lemas: Agrupación Fosalba 771 votos, Médicos por el Cambio 405 votos, MI 294 votos, 
Gremialismo Auténtico 280 votos, Unión Gremial Médica 210 votos, Médicos Asalariados Solidarios 
199 votos, Desde las Bases 75, en blanco 92, totalizando 2.326 votos válidos. Existieron 35 votos  
anulados. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

El cociente electoral para el órgano alcanza a 232,6, en virtud de que el mismo se compone de 10 
miembros médicos. 

Por adjudicación directa se adjudicaron 3 cargos al lema Fosalba, 1 al lema Médicos por el Cambio, 
1 cargo al MI y 1 cargo a Gremialismo Auténtico. Aplicando el cociente decreciente, se adjudicó 1 
cargo al lema Unión Gremial Médica, otro cargo al Lema Médicos por el Cambio, 1 cargo al lema 
Médicos Asalariados Solidarios y otro cargo al Lema Fosalba. Por lo cual corresponden 4 cargos al 
lema Fosalba, 2 cargos al lema Médicos por el Cambio, 1 cargo al lema MI, 1 cargo al lema 
Gremialismo Auténtico, 1 cargo al Lema Unión Gremial Médica y 1 cargo a Médicos Asalariados 
Solidarios.  

Por lo cual, corresponde proclamar a los siguientes candidatos: 

 
Lema: Fosalba. 

Titulares: 1.Gustavo GRECCO, 2. Josefina TARIGO, 3. Alejandro CUESTA, 4. Julia GALZERANO,  
Suplentes: 5. Federico PREVE, 6. Soledad IGLESIAS, 7. Ricardo SILVARIÑO, 8. Anahí BARRIOS, 9. 
Matías SUÁREZ, 10. Andrea SIMEONE, 11. Martín ODRIOZOLA, 12. Juan Pablo SOTO, 13. Fabio 
GRILL, 14. Silvana PAMPARATO, 15. Ana Inés RUIZ, 16. Juan RIVA, 17. Lucía ARAÚJO, 18. 
Maynés LÓPEZ, 19. Martín REBELLA, 20. Jorge LORENZO. 
 

Lema: Médicos por el Cambio. 

Titulares: 1. Rodrigo PERNA, 2. Luciano RAMÍREZ  , Suplentes:, 3. Blauco RODRÍGUEZ, 4. Mª. 
Eugenia PEDREIRA, 5. Ignacio AMORÍN, 6. Liliana MORETTO, 7. Iliana PEDEMONTE, 8. Fabián 
RODRÍGUEZ ESCUDERO, 9. Pablo CASAVIEJA, 10. Justino MENÉNDEZ, 11. Fany VIEIRA da CUNHA, 
12. Nathalia GARAYALDE, 13. Raúl RODRÍGUEZ, 14. María José DECHIA, 15. Sergio CALED, 16. 
Rogelio CHARLONE, 17.Leandro TELLES, 18.Verónica PÉREZ, 19. Marcello BONINO, 20. Agustín 
COLOMBO. 

 

Lema: MI. 

Titulares: 1. Martín FRASCHINI, Suplentes: 2. Nicolás de PAULA, 3. Matilde MIRALLES, 4. Soledad 
OLIVERA, 5. Patricia ARBES 6. Martín COSTAS, 7. Jorge Daniel GONZÁLEZ, 8. Paula DUARTE, 9. 
Nicolás ARECHAVALETA, 10. Alberto VACCARO, 11. Álvaro DENDI, 12. Federico MELIÁN, 13. 
Verónica ANTELO, 14. Andrés de MELLO, 15. Fernando REPETTO, 16. Luis Miguel GÓMEZ, 17. 
Pablo DIBARBOURE, 18.Andrés MUNYO, 19. Atahualpa CAMPOS, 20. Gerardo BRUNO. 

 

Lema: Gremialismo Auténtico. 

Titulares: 1. Felipe SCHELOTTO,  Suplentes: 2. Gonzalo FERREIRA, 3. Inés VIDAL, 4. Cristina 
CAVAGNARO, 5. Martín BAZZINO, 6. Maximiliano SKERLJ, 7. Eduardo GUIMARAENS, 8. Cristina 
MIER, 9. Mónica CATENACCIO, 10. Edén ECHENIQUE, 11. Néstor LARRONDA, 12. Gabriel  
 



 

 

 
 
 
 
CASAL, 13. Jorge D`AVENIA, 14. Malena PINTOS, 15. Aníbal CAPANO, 16. Fernando RIERA, 17. 
Helena TERÁN, 18. Silvia MATO, 19. Sara MÉNDEZ, 20. Gerardo LÓPEZ SECCHI. 

 

Lema: Unión Gremial Médica. 

Titulares: 1. Gerardo EGUREN, Suplentes: 2. Fernando ACLE, 3. Andrés BANCHERO, 4. Julio 
VIGNOLO, 5. Celia C. de PRO, 6. Adriana MENÉNDEZ, 7. Joaquin MONTERO, 8. Miguel 
ALEGRETTI, 9. Laura RAMOS, 10. Carlos OEHNINGER, 11. Catalina PINCHAK, 12. Priscila 
DAVISON, 13. Eduardo AICARDI, 14. Gustavo QUESADA, 15. Esteban MARTÍNEZ BARON, 
16.Fernando ABAZ, 17. Fernando URRUTY, 18. Francisco GARAGORRY, 19. Nelma CHEVALIER, 
20. Julio CORREA HORS. 

 

Lema: Médicos Asalariados Solidarios. 

Titulares: 1.Daniel SAN VICENTE, Suplentes: 2. Diana SASTRE, 3. Escandor EL TERS, 4. Fernando 
RODRÍGUEZ SALGADO, 5. Carlos MÚGICA, 6. Lourdes GRILLE, 7. Robinson RODRÍGUEZ, 8. 
Lilián D’ORSI, 9. Gustavo CANALES, 10. Yenica CHAFTARE, 11. Alicia BARRETO, 12. Jorge 
WALKER, 13. María AMBROSONI, 14. Silvia CATALDI, 15. Marcela MELLO, 16. Marcos 
SILVEIRA, 17. Flor RUSSOMANNO, 18. Gerardo GANDOS 19. Alicia PEREIRA, 20. Walkiria COTA. 

 

Los estudiantes votaron de la siguiente manera: 

Lemas: 1958 AEM 28 votos, Estudiantes Independientes Asociación de Practicantes del Uruguay 65 
votos, FPE-AEM 16 votos, en blanco 4, lo que totaliza 113 votos válidos y 2 anulados. 

El cociente electoral para el órgano alcanza a 37,7 en virtud de que el mismo se compone de 3 
cargos estudiantiles.  

Por adjudicación directa le corresponde 1 cargo al lema Estudiantes Independientes Asociación de 
Practicantes del Uruguay. Por cociente decreciente, le corresponde otro cargo al lema Estudiantes 
Independientes Asociación de Practicantes del Uruguay y 1 cargo al lema 1958 AEM. Por tanto, 
corresponde adjudicar 2 cargos al lema Estudiantes Independientes Asociación de Practicantes del 
Uruguay y 1 cargo al lema 1958 AEM. 

 
En atención a lo expuesto corresponde la siguiente adjudicación de cargos: 
 
 
Lema: Estudiantes Independientes Asociación de Practicantes del Uruguay. 

Titulares: 1. Lucía LABORDA, 2. Flavia HERNÁNDEZ, Suplentes: 3. Ana Karen COR, 4. Lucciano 
GRASIUSO, 5. Ignacio ETTLIN, 6. Camila PIQUEREZ, 7. Manuel MENDIVE, 8. Maryoli VELOSO, 9. 
Lucía ALZUGARAY. 
  
 
Lema: 1958 AEM  



 

 

 

 

 

 

Titulares: 1. Guilherme ABIB . Suplentes: 2. Tania RODRÍGUEZ, 3. Federico FIGUEREDO, 4. David 
ABRAHAM, 5. Servando GARCÍA, 6. Matías ROBALEZ, 7. Karol SUAREZ, 8. Matías CRUZ, 9. 
Yessica ALVAREZ. 
 
 
 
ORGANO D: 

Colonia de Vacaciones 

 

Lemas: Agrupación Fosalba 746 votos, Médicos por el Cambio 393 votos, MI 288 votos, 
Gremialismo Auténtico 283 votos, Unión Gremial Médica 202 votos, Médicos Asalariados Solidarios 
194 votos, Desde las Bases 70, en blanco 147, totalizando 2.323 votos válidos. Existieron 36 votos  
anulados. 

 

El cociente electoral para el órgano alcanza a 464,6 en virtud de que el mismo se compone de 5 
miembros médicos. 

Por adjudicación directa se adjudicó 1 cargo al lema Fosalba. Aplicando el cociente decreciente, 
corresponde 1 cargo al lema Médicos por el Cambio, otro cargo al lema Fosalba,  1 cargo al lema MI 
y 1 cargo al Lema Gremialismo Auténtico.  

Por lo cual corresponden 2 cargos al lema Fosalba, 1 cargo al lema Médicos por el Cambio,  1 cargo 
al lema MI y 1 cargo al lema Gremialismo Auténtico. 

 

En atención a lo expuesto corresponde la siguiente adjudicación de cargos: 
 
Lema: Agrupación Fosalba. 

 

Titulares: 1.Federico MARTIARENA, 2. Malena PASSOS, Suplentes: 3. Saúl URBINA, 4. Mariana 
GINÉS, 5. Juan Pablo GESUELE, 6. Cristina MAYADO, 7. Andrés GAYE, 8. Leonella LUZARDO, 9. 
Arturo BRIVA, 10. Federico MARTÍNEZ, 11.Luis FIGOLI, 12. Analía GRENNO, 13. Gino LIMONGI, 
14. Álvaro DANZA, 15. Juan José PAGANINI. 
 

Lema: Médicos por el cambio. 

Titulares: 1. María Belén POMBO, Suplentes: 2. Rosanna PAOLUCCI, 3. Alfonso ALTAMIRANO, 4. 
Mario CALVO, 5. Mauricio PORTILLO, 6. Andrea BERRIEL, 7. Ana BALDOMIR, 8. Luis Diego 
PEÑA, 9. Fany VIEIRA da CUNHA, 10. María José DECHIA, 11. Agustín COLOMBO, 12. Nathalia 
GARAYALDE, 13. Leandro TELLES, 14. Antonio MARTÍNEZ, 15. Héctor PANIZZA. 

 



 

 

 

 

 

Lema: MI. 

Titulares: 1.Jorge QUIJANO,  Suplentes: 2. Carina ALMIRÓN, 3. Pablo BEHEREGARAY, 4. Natalia 
BATISTA, 5. Daniel PALADINO, 6. Beatriz FALCHI, 7. Fernando dos SANTOS, 8. Eugenia GALÁN, 

9. Andrea QUEIROLO, 10. Loredana BENSE, 11. Magdalena ANTÍA, 12. Noelia SILVA, 13. Valeria 
ALVARIÑO, 14. Patricia INDARTE, 15. Marcos MÉROLA. 

 

Lema: Gremialismo Auténtico. 

Titulares: 1. Cristina GRELA, Suplentes: 2. Beatriz DEFRANCO, 3. Erika GONZÁLEZ, 4. Ida DECIA, 
5. Dora MUSETTI, 6. Elena ZANETTA, 7. Kyrsten ZIMMER, 8. Laura PARDO, 9. Ruben CANO, 
10.Magdalena SCHELOTTO, 11. Fernanda MASDEU, 12. Sergio PAZ, 13. Anabella MATEUCI, 14. 
Mirta PERALTA, 15. Rosario CAVAGNARO. 

 

Los estudiantes votaron de la siguiente manera: 
 

Lemas: 1958 AEM  30 votos, Estudiantes Independientes Asociación de Practicantes del Uruguay 66 
votos, FPE - AEM 0 voto, en blanco 17, lo que totaliza 113 votos válidos y 2 votos anulados. En 
virtud de que este órgano se compone de 1 cargo estudiantil, el mismo le corresponde al lema 
Estudiantes Independientes Asociación de Practicantes del Uruguay. 

 

En atención a lo expuesto, corresponde la siguiente adjudicación de cargos:   

 

Lema: Estudiantes Independientes Asociación de Practicantes del Uruguay. 

Titulares: 1. Lucía ALZUGARAY  Suplentes: 2. Ignacio ETTLIN, 3. Lucciano GRASIUSO. 

 

 

ORGANO F: 

Comisión Fiscal 

Lemas: Agrupación Fosalba 739 votos, Médicos por el Cambio 391 votos, MI 329 votos, 
Gremialismo Auténtico 280 votos, Unión Gremial Médica 202 votos, Médicos Asalariados Solidarios 
197 votos, Desde las Bases 72, en blanco 221, totalizando 2.431 votos válidos. Existieron 39 votos  
anulados. 

 

El cociente electoral para el órgano alcanza a 486,2 en virtud de que el mismo se compone de 5 
miembros médicos. 

 



 

 

 

 

 

Por adjudicación directa se adjudicó 1 cargo al lema Fosalba. Aplicando el cociente decreciente, 
corresponde 1 cargo al lema Médicos por el Cambio, otro cargo al lema Fosalba,  1 cargo al lema MI 
y 1 cargo al Lema Gremialismo Auténtico.  

Por lo cual corresponden 2 cargos al lema Fosalba, 1 cargo al lema Médicos por el Cambio,  1 cargo 
al lema MI y 1 cargo al lema Gremialismo Auténtico. 

Por lo cual, corresponde proclamar a los siguientes candidatos: 

 

Lema: Agrupación Fosalba. 

Titulares: 1. Luis PACHECO, 2. Martín SALGADO, Suplentes: 3. Alarico RODRÍGUEZ, 4.Lucía 
ARZUAGA, 5. Andrea REY, 6.Laura OYHANTÇABAL, 7.Julio BRAIDA, 8. Raquel VILLAMARÍN, 9. 
Leonel BRIOZZO, 10.Enrique SOTO. 
 

Lema: Médicos por el cambio 

Titulares: 1. Carlos E. FERNÁNDEZ,  Suplentes: 2. Sebastián YANCEV, 3. Pamela STOLETNIY, 4. 
Marcelo RÍMOLI, 5. Damián GUARNIERI, 6. Alexandra FERREIRA, 7. Anabella MAZINI, 8. Andrés 
ORSI, 9. Nicolas TEALDI, 10. Marianel CARLOTTO. 

 

Lema: MI 

Titulares: 1. Martín BARBOZA DE LEÓN, Suplentes: 2. Gonzalo GUTIERREZ CARRERA, 3. 
Santiago AMONTE, 4. Álvaro ARIGÓN, 5. María Eugenia MARTÍNEZ, 6. Sabrina MANEIRO, 7. 
Dardo ARISMENDI, 8. Ginamaría BUENO, 9. Ezequiel DETJEN, 10. Franco PEVERELLI. 
 

Lema: Gremialismo Auténtico. 

Titulares: 1. Daniel SALINAS, Suplentes: 2. Pedro CLADERA, 3. Eduardo FERREIRA, 4. Daniel 
GINDEL, 5. Horacio RODRÍGUEZ DULCINI, 6. Julio CAMACHO, 7. Elena SCHELOTTO, 8. Marcelo 
GILARD, 9. Ana María INVERSO, 10. Carlos ETCHEGOYHEN. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Por la Comisión Electoral 

 

 

 

Dr. Eduardo Ferreira                          Dr. Gerardo Eguren                       
 

 
 

Dr. Alarico Rodríguez          Dr. Daniel San Vicente  

 

 

Br. Lucía Laborda       Br. Tania Rodríguez 

 

 
   

 

 

Dr. Belmonte de Souza (Asesor) 
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